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Resoluc¡ón de aprobación

LJbicación

Un¡dad Ejecutora

Plazo de ejecución

Monto según EETT

Modalidad de ejecuc¡ón

Sistema de contratación

DATOS GENERALES DE EJECUCION

Proceso de Selecc¡ón

Monto Referencial

Contrat¡sta de ejecuc¡ón

"Año del Dicentena¡io. de la consolidación de mrestra l¡dependenc¡a
y dc la cormeñoración de las batallas de Junin ) Ayácucho"

RDR 41 3.2023-GRA./GG.GRI.DRTCA

(adecuac¡ón de presupuesto de 25110123)

RDR N' 491 -2O23.GRAJGG-GRI-DRTCA

(Actual. de estruc. de costos de supervisión de 26112123"t

Lur¡cocha-Huanta-Ayacucho.

DRTC Ayacucho

510 dias calendarios.

160'021',280.02 SOLES

Administración lnd¡recta-Contrata

Precios unitarios

DIRECCION REGIONAI DE TT NSPO¡ÍES Y

AYACUCHO

RESoLUCTóN »rnBcroRAL REGToNAL

x'3 34 -2024-cRA/cc-GRr-DRTCA.
AYacucho, '1 2 0lC 2024

VISTO:

El lvlemorando N' 654-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N' 691-
2024-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 1290-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA-DEV-
SDO, lnforme N' 080-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA-DEV-SDO-RJAT, Carta N"284-2024-
CONSORCIO NORCA-HYC/JS, yi

CONS IDERAN DO:

Que, el articulo 191 de la Constltuc¡ón Politica del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económlca y
administrativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los
articulos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N'27867 y modif¡catorias
Leyes N' s 27902, 28013, 28926, 28961 , 28968, 2961 1 y 2998 1 ;

Que, con lnforme N" 080-2024-GRÉJGG-GRI-DRTCA-DEV-SDO-
RJAT de fecha 04 de diciembre de 2024, el Bach. lng. Renzo Aréstegui Tacuri hace llegar
la evaluación acerca de la solicitud de ampliación de plazo de la obra: "l\¡ejoramiento
Carretera Luricocha - Pacchancca, Distrito de Luricocha - Huanta - Ayacucho", indicando
lo siguiente:
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151 ,596,674 75 Soles
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DATOS GENERALES DEL PROYECTO:

OBRA: "MEJORAIVIIENTO CARRETERA LURICOCHA-PACCCHANCCA, DISTRITO DE

LU RICOCHA-HUANTA-AYACUCHO'
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olREcctóN Rrc¡oN^t DETRÁNSpoRTEs y
COMUNICACIONES

AYACLCTIO

'-Año del Biccntenario. de la consolidación rle nuestra Indcpendencia
y dc Ia connremoración de las batallas de JunÍn r Avaiucho..

RESoLUCIóN nrnrcroRAl REGToNAL

N"3 3 1 _zoz¿_cn¡,/GG_GRr_DRTCA.

Ayacucho, 1 2 UIC ?024

Contratodeejecución :ContratoN.24-2023-GRA_cG-cRt-DRTCA_DA_UASA.

Suscripción de contrato :20 de diciembre del2OZ3.
Presupuestocontractual :136,437,OOZ.2gsoles.

ModaUdad : Contrata-pREctos UN|TAR|OS.
Plazo de ejecución : 510 días calendarios.
Fecha de entrega de terreno :26 de d¡ciembre del 2023.

Fecha de in¡cio de Obra : 1t de enero del2024.
Fecha de term¡no contractual : Og de agosto de 2O2S

Residente de Servicio : lng. Román Gino Aguilar Navarrete
Adelanto Directo : S/. 13,643,700.73 soles (10% mediante Cp N. O22g).
Adelanto de materiales : Sl. 1 ,642,456.27 Soles (Cp N. O31O).

S/. 500,000.00 Sotes (Cp N. 031 1).

S/. 16,619.012.80 Sotes (Cp N" 0467).
Suspensión de plazo N'01 : 30 D.C. (desde et j7tO1l24 hasta el 15tOZt24).

Suspensión de ptazo N"O2 : 19 D.C. (desde et j6t\2t24 hasta et 2gt)2l24).
Suspens¡ón de plazo N'03 : .17 D.C. (desde et 01t13t24 hasta el .tZl03/24).

Nueva fecha de inicio de plazo . 1g de mazo del2OZ4
Aprobación de amptiación de ptazo N.O1 : R.D.R. N.231_2024_cRA,/GG_GR¡_DRTCA
Aprobación de ampriac¡ón de prazo N"o2 : R.D.R. N"320-2024-GRA,/GG-GR|-DRTCA
Ampliación de plazo N"O1 : 04 dÍas catendario

Ampl¡ac¡ón de plazo N.02 : OS días calendario

Nuevo plazo de ejecución : 519 días calendarios.
Nueva fecha de culminación del servicio : 1g de agosto de 2025.
Adicional y deductivo N'02 aprobado : R.D.R. N"281-2024-cRA/cc_cRt-DRTCA
Adicional y deductivo N'03 aprobado : R.D.R. N'288-2024-GRA"/GG-GR|-DRTCA
Estado situacional . En ejecución.

DATos GENERAIeS oe supenvlslóH

Proceso de Selección

Monto Referencial

Contratista de Superv¡sión

Contrato

CP-SM-5.2023.GRA-DRTCA/CS-1

5,606,823.67 Sotes

CONSORCIO NORCA-HYC

Contrato N" 01 -2024-cRA-cG-cRt-DRTCA_DA_UASA
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DIRECCION RECIONAL DETR.ANSPORTES Y

COMUN¡CACIONES
AYACUCHO

"Año dcl Bicentcnario. de la consolidación de nuestra lndcpendencia
y de la con,¡emoración de las batallas de Junin y Ayacucho"

DIRECTORAL REGIONAL

.2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.

RESOLUCION

N"3 34
Ayacucho,

Suscr¡pción de contrato : 05 de mazo del 2024.

Jefe de supervisión : lng. Noemi Ortega Campana

Presupuestocontractual :5,046,141.31 soles.

Plazo contractual : 600 dÍas calendarios.

Fecha de inic¡o del serv¡c¡o : 18 de mazo de\2024.

Culminación del servicio : 07 de noviembre de 2025.

Aprobación de ampliación de plazo N'01 : R.D.R. N"253-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA

Nuevo plazo de ejecución : 604 dias calendarios.

Nueva culm¡nación del servicio : 1 1 de noviembre de 2025.

Que, con Carta N' 051-2o24-CONSORCIO HUANTA-RC, de fecha
20 de nov¡embre de 2024, el representante legal del Consorcio Huanta presenta a la
supervisión la solicitud de ampliación de plazo N'03, por la aprobación de la prestación
adicional y deductivo de obra N'03 aprobado mediante R.D.R. N"288-2024-GRtuGG-GRl-
DRTCA y med¡ante la em¡sión de la Carta N' 284-2024-CONSORCIO NORCA-HYC/JS con
fecha 21 de noviembre de 2024, la supervis¡ón hace llegar a la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, su valoración sobre el ped¡do de ampliación de
plazo solicitado por el contrat¡sta. Se concluye con una opinión favorable, respaldado por
fundamentos legales y técnicos,

Que, según lo establecido en el Artículo 197 de Ia Ley de
Contrataciones del Estado "Causales de ampliación de plazo de la LCE, el contratista puede
solicitar la ampliación de plazo pactado por cualqu¡era de las siguientes causales ajenas a
su voluntad, siempre que mod¡fiquen la ruta crítica del programa de ejecuc¡ón de obra
vigente al momento de la solicitud de ampliación: a) atrasos y/o paralizaciones por causas
no atribuibles al contratista, b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de
la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías
que hubiere otorgado...". En virtud a lo expuesto mediante la R.D.R. N'288-2024-GRA,/GG-
GRI-DRTCA se aprueba la prestación adicional y el deductivo vinculante N"03 el cual
representa causal de ampliación de plazoi

Que, conforme al ArtÍculo 198, en su numeral 198.1, se indica que
"para que se lleve a cabo una ampliación de plazo de acuerdo con lo que establece el artículo
anterior., el contratista a través de su residente tiene la obligación de registrar en el cuaderno
de obra el inicio y el flnal de las circunstancias que, a su juicio justif¡quen d¡cha ampliación.
En caso de ser pertinente, también deberá incluir el detalle del riesgo no anticipado,
¡ndicando su efecto y los hitos que han sido afectados o que no se ha cumplido (.. . )". En ese
sentido el residente de obra detalla el ¡nicio y fin del hecho mediante asiento 258 de fecha
12t11t2024.
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DIRECCIóN REG¡ONAL DETRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

'Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra lndependencia
) de la conmenloración de las batallas de Junín y ayacr"ñ 

-'-

RESoLUCTóN »lnncroRAl REGIoNAL
N" 3 3 4 -zozq-cnA/cG-GRr-DRTCA.
AYacucho, il 2 f ,l 'li:Z+

eue, tras ll-evar a cabo la evaluación del respaldo técnico de lasolicitud de ampriacrón de orazo 
.03 presentaoa-pói eiLo"n"or"¡o Huanta, se emite unaopinrón favorabre a este oedido 

-y 
en ,¿rito 

"i 
Ártlrrüoll n"ciual¡zacion der programa deEjecución de obra, nume¡ar 202.r 'cr"noo foi'áári"""- no"-put"or"s ar contratista erPrograma de Ejecución de obra, vigente no'áre[ 

"oár!'or."nt" e¡ avance rear derprogreso.de la obra, a pedido. del lupervisor o ín.p""tor, 
"l 

contrat¡sta presenta a lasupervisión, con copia a ra entidad en un prazo ,ariri" o" 
"ié[ 

(7) días, ra actuarizacióndel Programa de Ejecución de obra v o" rb""ár"nárrio-. i;;;;^"" de obra varorizado, deadquisición de materiares e insumos yte utitzacián oe ürl;;;. r"n"ra que estos rerejenadecuadamente ra situación der avañce oe tas ooras y id n5"".lno p"r, su curminación enel plazo contractuar v¡qente. siempre que no se hayá afectado ra ruta critica,,,. por tanto,mediante ra supervisión se notifica ra 
"óntr"t,sápr"JJnüiioll"o"rr"n,os necesarios paracumprir ra Actuarización der programa de Ejecucián Jé <i¡rá,l;o 

"flo 
con er f¡n de evar unadecuado control del avance de"la obra v., ,pioo".rn ,áoáiL l-esoluc¡on;

eue, co¡ lnforme N" 12gO_2024_cRNGG_cRI-DRTCA_DEV-SDO
de f:gfra 05 de d¡ciembre, et Sub Director o" ó¡i* *li"ll" 

-aprobación 
mediante acto

le-s_o]utiro 
de ta ampl¡ación de ptazo N.o3 o" r, ooirl rr¡áioá,i¡ánto C"rr"t"r" Luricocha _Pacchancca, Distrito de Luricocha _,Huanta _ Ryacrcno,;.'ia aÁpf,aciOn O" plr- 

". 
poiZSdias carendarios. detalando o,e este será ,iguíiá d;i 1 ó iá áüo"" ar .r 2 de setiembre de2025 que será ra nueva rec¡a oe.Jminácio;;; l;Jt, ;"rp"';ue er contratista cuantificoy ra.superv¡sión aprobó en reración a ta prestacon áJiciánli iái"or.t¡ro vincurante N.03.Se insta al Contratista reatizar ta Actuai¡zación ;et'rü;;; ;" Ejecuc¡ón de Obra, de

::le-rgg: las normas vigentes y recomendaciones de la" supervrsión Además, se deberácumplrr los pazos de la actual¡zación correspondientes lia que Oeberá ser aprobadomediante resolución por la DRTCA.

eue, con tnformel,t. 691_2024_cRA/GG_GRt-DRTCA-DEV de fecha06 de diciembre de 2024, er Director de Estrateg;viai;;tüf,Jta aprooacron de ampriacióndel plazo N" 03, med¡ante acto resotutivo prá f" 
"1""ró,á" 

ie ta Obra ,,1\4ejoramiento
Carretera Luricocha _ pacchancca, Distrito d¿ i;ic;;"'-]*ÉJrni, _ ny".r"t o,,;

eue. mediante Memorando N. 654_2024-GRA"/GG_GR|_DRTCA de
F:n: 9U 

de d¡ciembre de 2024, et T¡tutar de l" ert¡Orálr-to'ir! a ta Unidad de personatproyectar er acto resorutivo de ampriación oe prazá-ñ.-ó5 JJt proyecto .Mejoramrento
Carretera Luricocha - pacchanccq óistrrto Oe l-ui¡cocná _ fiJrli" _ ny""ucho,,, con códigoúnico de tnversiones N. 2z2ga77,."g,in ,u"ténio ii"ri""-v ilg"l acorde a tas normasvigentes. ¡a amptiación será oor 25 di"as 

""t;;;;;""- ;¿;pá iot"n,oo por ta prestaciónad¡cional y el deductrvo vinculante N"03, úv¡ ¡ ¡Pv vr

Sf

Oue de 
::lJolTld-ad a to drspuesto por ta Ley N" 319S3-Ley dePresupuesto del Sector Púbrico oara^el,Año Fiscat zóii-i"ii"to supremo N" 082-20.19_EF, que aprueba et TUO de ta Ley N.30225, L"1l á" ó",itái"á.nes oet Estaoo; y, en usode tas atr¡buciones y facuttades cónrerioai pár náJ;;;;j;J;r, Regionat N. 68s_2024-CRA/GR:
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OIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES Y

coM uNt( acroN Es

RnsolucróN
N"3 34

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia
y de la connremoración de las batallas de Junín y Ayacucho"

DIRECTORAL REGIONAL

-202 4 -GR.A I G G-G RI-D RT CA.
Ayacucho, l2DlC202+

SE RESUELVE:

aRtícur-o PRTMERo. - ApRoBAR , la AIVIPLIACIÓN de Plazo N"
03 del Proyecto: "MEJORAI\4IENTO CARRETERA LURICOCHA - PACCHANCCA,
DISTRITO DE LURICOCHA - HUANTA - AYACUCHO", con código único de lnversiones
N' 2229877, según sustento técnico y legal acorde a las normas vigentes, la ampliación
será por 25 dias calendarios.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR ,la presente al contratista,
Dirección Estratégica Vial, Sub Direcc¡ón de Obra, SDESLO, Dirección de Administración,
Direcc¡ón de Planeamiento y Presupuesto, y, demás instanc¡as de la entidad para su
conoc¡miento y fines de Ley, con la debida formal¡dad prevista en el artículo 24 de la Ley N"
27 444

Recísrnese, coruu¡¡íeuese y cúmpuse
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